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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza Núm. 58.91?

En relación con el concurso-oposición para la provisión en propiedad 
e Una plaza de medico ayudante dc Radiología, de la plantilla de funciona- 

r>os de está Corporación, y de conformidad con lo dispuesto en la base 
"décima de la convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

0C 2 de abr¡l de 1986, se hace público que el primer ejercicio de la fase de 
Posición tendrá lugar el 17 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, en el 
a a?° Provincial (plaza de España, 2), iniciándose el llamamiento de los 
Positores por la letra “I", según figura en la base décima de la 

invocatoria.
Zaragoza, 14 de octubre de 1986. — El secretario general, Ernesto 

barcia Arilla.

SECCION CUARTA
Relegación de Hacienda 
ae Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 57.860

César 
, 471. 
6.00o

1987.
-rcera
■o.
Ijuez.

tas)
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n. 8.

reía ara conocimicnto de los deudores en ignorado paradero, más adelante 
Taust003^05’ “Itimo domicilio conocido fue en el municipio de 
comper SC notifica P°r el presente edicto que por la oficina liquidadora 
nua^iA Cn,C han s*do Practicadas las liquidaciones tributarias que a conti-

'On se expresan:

Número de liquidación, contribuyeme, último domicilio conocido, 
año y cantidad a ingresar

Concepto: Cuota diferencia renta personas físicas 
Modelo 100

4152. Pemán Palacios, Carmen. José Antonio, 44. 1984. 8.358.

SC *cs ^acc saber Muc. publicado este edicto en el Boletín 
en ex de la Provincia- se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
nar Periódico oficial como la de notificación a efectos de determi- 
metár Venc‘m'ento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
cuent*00 Cn 13 Ca3a dc esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 

a corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:
del m 3 notdlcaci‘5n queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el día 5 
día 0,^s,s‘8uiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
a>a 20 del mes siguiente.

anr/ranSCUrr*do c* vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
^emto.con el 20% de recargo.
nrr, n todos los casos, cuando cl plazo termina en día inhábil se entiende 
Prorrogado al siguiente hábil.
men»1.03 mcn,e' quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior- 

c 56 a*ude, de que pueden formular los siguientes recursos:

díash^k^313 '*^u‘dac*ón- recurso previo de reposición en el plazo de quince 
en el p ^S*3 parl’r de* siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
dene , C8'?tro General de esta Delegación dc Hacienda, y resolverá la 
ma A60*2*3 comPetcnte por haber dictado el acto administrativo, o recla- 
traf* n econ^mic°-administrativa ante cl Tribunal Económico-Adminis- 
de i'VO .ovincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al 
tácif1 not*^¡caci^n> °> en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 

aniente, la resolución del recurso previo de reposición. .
una ' f m^S' P°r 8*las difcrcncias encontradas pudieran ser constitutivas de 

'"fracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente

sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo, en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito ante la depen
dencia de Gestión Tributaria las alegaciones que se estimen procedentes en 
derecho.

Zaragoza, 15 de octubre de 1986. —• El jefe de la Dependencia, Fran
cisco García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 57.861

Para conocimiento de los deudores, en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por cl presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
año y cantidad a ingresar

Concepto: Cuota diferencia renta personas físicas

Modelo 100
1794. Molinero Rúala, Ramón. Paseo de las Damas, 2. 1984. 20.448.
3489. Doblas Gálvez, José. María Moliner, 18. 1984. 10.727.
3561. García Salavera, Emilio. Monasterio de Poblet, 17. 1984. 8.509.
3692. Coloma Rodríguez, César. Vía Pignatelli, 29. 1984. 11.799.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior
mente se alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al 
de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito ante la depen
dencia de Gestión Tributaria las alegaciones que se estimen procedentes en 
derecho. , . _

Zaragoza, 15 dc octubre de 1986. — El jefe de la Dependencia, Fran
cisco García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 57.861 bis

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue cn cl municipio dc Zara
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:
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Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, base impositiva y cuota liquida

Concepto: Renta personas físicas (Administración mociones)
RE05067. Transformaciones Metálicas Rilape, S. A. Camino Vado, 2. 

1984, requerimiento declaración. 408.306. 593.950.

Concepto: Tráfico de empresas (Administración mociones)
WE54100. Sopeña y Bonafonte, S. A. José Pellicer, 50. 1-84, declara

ción fuera de plazo. 2:542.
WE54124. Montajes Eléctricos Anera, S. A., Martín Cortés, 2. 1-85, 

declaración fuera de plazo. 41.552.
Asimismo se les hace saber que. publicado este edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos dé determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los dias I al 15 del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por via de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior
mente se alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribuna! Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al 
de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 15 de octubre de 1986. — El jefe de la Dependencia, Fran
cisco García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 56.367

Para conocimiento de los deudores, en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Cala- 
tayud, se notifica por el presente edicto que por lá oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
año y cantidad a ingresar

Concepto: Cuota diferencia renta personas físicas 
Modelo i 00

4056. González Casero, Miguei-Angcl. Sixto Celorrio, 35, Calatavud. 
1984. 6.637.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficjal como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonare, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de - 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando e! plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior
mente se alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
dias hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al • 
de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito ante la depen* 
dencia de Gestión Tributaria las alegaciones que se estimen procedentes en 
derecho.

Zaragoza, 1 de octubre de 1986. — El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 56.368

Para conocimiento de los deudores, en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido lo fue en varios municip*05' 
se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación s6 
expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Impuesto de sociedades (Administiación mociones)
OE42125. Arlu, S. A. Carretera Zaragoza, 5, Mallén. 1984, declaración 

fuera de plazo. 4,000. 4.000.
Concepto: Renta personas físicas (Administración mociones)

RE05062. Eurollavero, S. A. Carretera de Logroño, kilómetro 19, Pin* 
seque. 1984, requerimiento declaración. 24.273. 35.433.

RE05065. Industrias Plásticas Dao. Carretera de Logroño, Km.
Pinseque. 1984, requerimiento declaración. 394.052. 574.008.

Concepto: Contribución territorial urbana
EO75457. Blasco García, Julio. Veintitrés de Abril, 1, Ejea de los Caba

lleros. 1984. 300.207. 666.
EO77834. Villa Lasobras, Carlos. Palafox, 10, Ejea de los Caballero5 

1985. 326.757. 458. . 
EO78679. Moreno Tomey, José. Santa Ana. 32, Carenas. 1985. 229.57 • 

1.286.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Bolflín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos: , ,

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el día - 
del mes siguiente; si queda hecha en los dias 16 ai último del mes, hasta e 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía d 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en dia inhábil se entien^6 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior
mente se alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de qu¡nce 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá Ia 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adniin15" 
trativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a 
de !a notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 1 de octubre de 1986..— El jefe de la Dependencia, Francisc° 
García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 56.369

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, más adelantt- 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza. se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
año y cantidad a ingresar

Concepto: Cuota diferencia renta personas físicas 
Modelo 100

3053. Sevillano Sevillano, Juliana. Jerusalén, 5. 1984. 11.799.
Modelo 101

2227. Hernández Hernández. María-Carmen. Giménez Soler, 5. 198 • 
7.415.

2423. Barrio Campanario, Fidel. Pedro el Católico, 14. 1984. 11.840.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en e! Bok’tin 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Cajá de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes. hasta el día - 
del mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.
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Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que antenor- 
m«nte se alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
d'as hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse

el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá la 
Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o 
aclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas e 
Una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985. de 26 de abril, por un 
lrnPorte igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
^mar del siguiente a la notificación, formular por escrito ante la Depen
dencia de Gestión Tributaria las alegaciones que estime procedentes en 
derecho.

Zaragoza, 1 de octubre de 1986. — El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 56.370

Para conocimiento de los deudores, en ignorado paradero, más adelante 
re|acionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara- 
8°za, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com- 
P^nte han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a contmua- 
c,6n se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
año. hecho imponible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Impuesto de sociedades (Administración mociones) 
OE42071. Froilán Soláns, S. A. Ramón y Cajal, 34. 1984. Declaración 

Uera de plazo. 3.500. 3.500. o, .
OE42078. Promotora Valle de Tena, S. A. Gran Vía, 3. 1982-83. Decla- 

rac‘án fuera de plazo. 15.000. 15.000.
Ofe42079. Promotora Valle de Tena, S. A. Gran Via, 3. 1983-84. Decla

ración fuera de plazo. 15.000. 15.000. , . , .
, OE42090. Club de Diálisis Salduba, S. L. Avenida de la Hispanidad. 

numj06. 1984. Declaración fuera de plazo. 4.000. 4.000. 
, OE42100. Prospain, S. A. Paseo Fernando el Católico, 35. 1984. Decla- 

ra^ón fuera de plazo. 3.500. 3.500. _ , ., . 
OE42.102. Exalber, S. I. Barrio Garrapiñaos. 1984. Declaración fuera 

de Pjazo. 4.000.4.000. , .. , 
. OE42103. Guicar, S L. Menéndez Pelayo, 6. 1984. Declarac.ón fuera 

ae Plazo. 3.500. 3.500. , ,A f . 
n| OE42125. Crysul. S. A. Miguel Servet, 174. 1984. Declaración fuera de 
P'azo. 4.000. 4.000

OE42130. Nuevo Aragón, S. A. San Ignacio de Loyola, 12. 1984. 
cclaración fuera de plazo. 4.000. 4.000.

OE42134. Pentamatic, S. A. Ventura Rodríguez. 28. 1984. Declaración 
Uera de plazo. 4.000. 4.000.

Concepto: Tráfico empresas (Administración mociones) 
w E54108. Zaragozana de Construcciones. S. A. Comandante Santa 

PaM. 1984. Declaración fuera de plazo. 107.462. 114.962.
. WE54HL Bienes Inmobiliarios Aragoneses. S. A. Plaza de España. 6. 

. Declaración fuera de plazo. 47.649. 55.149.
WE54I29. Zaragozana de Construcciones. S. A. Comandante Santa 

au’1985. Declaración fuera de plazo. 28.099. 35.599,
WE54157. Marga Rodrigo, José-Luis. San Ignacio de Loyola, 3. 1984. 

cclaración fuera de plazo. 4.595. 11.595.
WE54189. Crysol, S. A. Miguel Servet, 174. 1985. Intereses Ley 46 de 

85- 13.453. 13.453
s q^E54198- Tubograp, S. L. Coso, 56. 1985. Intereses Ley 46 de 1985. 
3 yo8. 5.908.

Concepto: Devolución convertida a ingresar 1RPF
Modelo 101

200. Muñoz Beltrán, José-María. Jaca, 20. 1984. 1.604.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

uf>cial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recaigo, que podrá hacerse en 
Metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos: ,

Si la notificación queda hecha en los dias 1 al 15 del mes, hasta el día 5 
uel mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes. hasta el 
d,a20del mes siguiente.

* ranscurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
aPremio, con el 20 % de recargo. ,

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
Prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que anterior
mente se alude, de que pueden formular los siguientes recursos.Contra la liquidación, recurso previo de reposición en elI plazo de: qumee 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, qu» debe pre en ar e 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá 
dependencia competente por haber dictado el acto adnunistrativo o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-,tdm ms- 
trativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al 
de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición. ,

Zaragoza, 1 de octubre de 1986. - El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 55.710

Ha solicitado don Agapito Cervero Herrero la instalación y funciona
miento de taller de fundición de metales no férricos, en carretera de Cas 
llón. kilómetro 4,800, polígono San Valero, naves 21-22-36

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza. 19 de septiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González 

Trivifto.
Núm. 55.711

Ha solicitado la Comunidad de propietarios la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado en la calle Uncastillo, números 1-3-5-7.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, contorme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. _ nnnrfll„nq

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos 
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González

Triviño.
Núm. 55.713

Han solicitado don Antonio Gracia Remartincz y otros la instalación y 
funcionamiento de distribución de energía en el polígono 86, barrio de la

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza. 19 de septiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González

Triviño.
Núm. 55.714

Ha solicitado Laboratorio Agrario del Estado en ZaragMa la instala
ción y funcionamiento de un depósito de propano de 4.000 litros en la 
avenida Montañana, 177.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza 19 de septiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González

Triviño. Núm. 55.715

Ha solicitado Laboratorio, Smith Klein 4 ^rench la instalación y fun
cionamiento de compresores en polígono Malpica-Santa Isabel, calle J, 

P¡lr Se abie información por término de diez dias. durante tos cuales serón 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de, la mstalac.ón conforme 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de norambre d<1 1961^cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. _ , ___

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportuna 
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González

Triviño.

M.C.D. 2022
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Núm. 55.716

Ha solicitado Neumín, S. A., la instalación y funcionamiento de fabri
cación de accesorios de aire comprimido en polígono Malpica, calle F, 50

Se abre información por término de diez dias, durante ios cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articule 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. — El alcaide, Antonio González

Núm. 55.717

Ha solicitado Estación de Servicio Santa Isabel, S. A., la instalación y 
funcionamiento de estación de servicio en carretera N-II, punto kilométrico 
326,6 (barrio Santa Isabel).

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde e! día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento y efectos oportunos
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.718

Ha solicitado Afilados Zaragoza, S. C., la instalación y funcionamiento 
de afilados de herramientas de hierro en calle Dalia, números 31-33.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos mas inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza. 19 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.
. Núm. 55.719

Ha solicitado don Adolfo Ondiviela Pérez la instalación y funciona
miento de fábrica de armazones para tresillos en carretera de Madrid, 
kilómetro 314,800.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.720

Ha solicitado don Carmelo-Manuel Pastor Pina la instalación y funcio
namiento de fábrica de toldos para camiones en carretera de Castellón, 
kilómetro 4,800, nave 79.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
21aragoza, 19 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.721

Ha solicitado Burriel, S. L., la instalación y funcionamiento de taller de 
carpintería y ebanistería en calle Esquedas, números 10-12.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto d¿ 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.964

Ha solicitado don Alfredo González Serrano la instalación y funciona
miento de taller auxiliar de confección en calle Lóbez Pueyo, número 12.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo

plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de lo. Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.965

Ha solicitado doña María-Pilar Navascués Gargallo la instalación y 
funcionamiento de taller auxiliar de confección en calic José Nebra, 4.

Se abre información poi término de diez días, durante los cuales retán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al.público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño. "

Núm. 55.966

Ha solicitado Talleres Roger de Flor, S. C., la instalación y funciona
miento de taller de reparación de automóviles en calle Roger de Flof’ 
número 23.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos 
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.967

Ha solicitado don Juan-José Pina Remón la instalación y funciona
miento de depósito de gasóleo C en avenida de Cataluña, números 179-185-

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 10 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportuno8 
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.
Núm. 55.968

Ha solicitado don Gregorio Martínez Córdoba la instalación y funciO' 
namiento de depósito de gasóleo C en urbanización “Torre Barajas". Par' 
cela 7 (carretera de Logroño).

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza. 26 de septiembre de 1986. —• El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 55.969

Ha solicitado don Pablo Tabuenca Muñoz la instalación y funciona
miento de mercadillo en calle Florina, angular a la avenida de Cesáreo 
Aliena.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el aniculo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

• - Núm. 55.971

Ha solicitado la Iglesia parroquial de San Pablo la instalación y funcio
namiento de un depósito de gasóleo C en calle San Pablo, número 44.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos ios vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

M.C.D. 2022
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 54.497 

mariónclevada a definitiva, en virtud de no haberse presentado reda- 
de modT8Un A6" tlcmPo.hábi|, la aprobación del expediente núm. 395333-86 
Presunu '^aci6n de créditos número 3, por transferencia dentro del propio 

es o municipal único vigente, que ofrece el siguiente resumen:

A. Créditos que se habilitan, 520.504.682.
• Créditos que se suplementan, 156.014.143.

Aumentos, 676.518.825.

C. Créditos de que se dispone, 676.518.825.
Diferencia, nivelado.

la modificación de los presupuestos piurianuales de inversiones afec

tados por la modificación de créditos aprobada, de conformidad al anexo 
que se acompaña.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
446.3 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“Boletín Oficial del 
Estado" del 22), a los efectos de interponer el recurso contcncioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este 
anuncio, siendo potestativo la interposición del recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento en el plazo de un mes. a contar de la publicación del 
presente edicto, de conformidad con lo establecido en los artículos 113 del 
Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“Boletín Oficial del Estado" del 
22), y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 (“Boletín Oficial del Estado" del 28).

Zaragoza, 5 de septiembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

IOS.
ilez Anexo que se cita

166
Pulida pre5upucslaria PROPUESTA PLURIANUAL DE 1985 (DESPUES DE LA MODIFICACION DE CREDITOS)

Concepto del gasto Anual 1985 1986 1987 1988

ta- 
on 6 -640.1-01 URB

6 -640.1-02 URB
6 -640.1-03 URB

■ 6 -640.1-04 URB
6 -640.1-05 URB
6 -640.1-06 URB
6 -640.1-07 URB
6 -640.1-08 URB
6 1-640.1-09 URB 
612-850.1-10 LTT 
6'4-640.2-08 URB 
614-640.2-12 URB 
6- -650.1-02 URB 
621-650.1-04 VYA 
621-650.1-05 VYA

-650.1-06 VYA
”^l7.3-02 DEP 
63^i7-?-°3 d e p 
^-53.2-02 SSC 
635-710.8-05 FES

^'-640.1-05 PMC 
7^40.1-23 URB 
7^-640.1-0| URB 
/35-65-02 VYA

Obras complementarias de puente de las Fuentes ......................... — _ 102.000.000
•án Cuarto tramo camino de las Torres (suelo) ................................. 40.000.000 4.977.000 80.949.000 120.000.000
lo

.yo 
ste

Via Universitas ............ .....................................................................
Violante de Hungría .........................................................................
Puente sobre el Huerva ....................................................................
Paseo de la Mina ............................................... ...............................

40.000.000
60.474.000
35.000.000
70.000.000

150.000.000
59.000.000

121.500.000
138.000.000

123.775.984

110.000.000
—

Puente de la Almozara .................................................................... 150.000.000 240.000.000 180.000.000 —
lez Intersección Clavé ............................................................................ 40.000.000 35.850.000 • — —

167

Puente de Piedra ......................... ;....................................................
Construcción cocheras transportes públicos ..................................
Pavimentación aceras barrio Moverá ........................ ....................

40.000.000
180.000.000
17.704.000

10.000.000
180.000.000

14.000.000

305.000.000 60.000.000

Renovación aceras barrio San José ................................................ 38.554.000 125.000.000 — —
ia- Urbanización camino de Pinseque .................................................. 5 5.000.000 18.000.000 90.000.000 —
85. Estación depuradora Almozara (suelo) ....................................... . 200.000.000 160.000.000 540.000.000 —
án Colector vía Hispanidad .................................................."............... 170.000.000 98.000.000 310.000.000 —
lo Ampliación estación clarificadora de Casablanca ......................... 130.000.000 120.000.000 300.000.000 —
yo C. D. M. La Granja .......................................................................... 100.975.763 90.000.000 28.000.000 —
ste C. D. M. Actur .................................................................................

Nuevo Albergue municipal ..............................................................
. 50.000.000 50.000.000

65.000.000 25.000.000
—

3$. Centro “Salvador Allende" ............................................................. 10.000.000 22.731.000 — —
lez Parque de Graveras La Paz ............................................................. 53.000.000 35.000.000 ** —

Adquisición Feria de Muestras ....................................................... 200.000.000 200.000.000 200.000.000 —
68 Urbanización barrio de la Bozada .................................................. 12.265.735 17.521.000 —

Puente de las Fuentes ....................................................................... 40.000.000 150.000.000 61.320.847 —
o- Colector de la Almozara ................................................ ................. 100.000.000 104.000.000 34.000.000 —
ir- Total ...................................................................... 1.832.973.498 2.208.579.000 2.490.045.831 180.000.000
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PROPUESTA DE INVERSION PARA NUEVO PLURIANUAL 
(DESPUES DE LA MODIFICACION DE CREDITO DE 15 DE MAYO DE 1986)

Pd",da Presupuestaria 

___ _ en 1986____ 

611-640.2-14 URB
Concepto del gasto Anualidad 1986 Anualidad 1987 Anualidad 1988

Urbanización y renovación servicios en barrio San Pablo, primera fase (entre aveni-
611-640.2-15 iir u6,^0.2.Í3 URB

da César Augusto y calles Cerezo v Aguadores).................................................. 70.000.000 115.000.000 —
Urbanización avenida César Augusto y plaza Lanuza ..............................................
Urbanización y renovación servicios Casco Romano, primera fase (entre César Augus-

19.000.000 130.000.000 51.000.000

to y calles Torrenueva, Temple y Manifestación) ................................................ 25.000.000 25 000.000 —
Nueva vía paralela a avenida San José, tramo entre Miguel Servet, Compromiso de

Caspe y colector río Huerva ........................................................................7......... 30.000.000 63.954.000 —
622-640.3-01 SIn ' Ampliación instalaciones derivación agua Ebro-Almozara ...................................... 37.375.000 40.000.000 —

Modificación lincas eléctricas'y SET .......................................................................... 70.000.000 210.000.000 —
Pabellón polígono Universidad ................................................................................... 164.338.456 350.000.000 85.661.544
C. D. M. Actur, segunda fase............................ .'........................................................ 50.000.000 30.000.000 —
Adquisición suelo para parque del barrio Oliver ...................................................... 94.700.000 105.300.000 —
Urbanización primaria ampliación Cementerio ........................................................ 101.000.000 124.000 000 —
Urbanización y renovación servicios barrio Arrabal, calles Villacampa y M. Lacruz 18.000.000 13.000.000 —
Urbanización calle Mónreal ........................................................ ............................... 18.000.000 30.000.000 —

611 u/ URB
6 ^2"01 URB

-640.1.i8 URB 
611-640 Lio non

Adecuación camino Monzalbarba y calle del Molino ............................................... 11.500.000 30.000.000 —
Adecuación y urbanización solares escolares .............................................................
Unión viaria calles Lausana v Marqués de Ahumada .............. .............................

20.000.000
3.000.000

20.000.000
6.000.000 —

61 1 URR
764L^'5"01 URB

Remodelación calles Dormer, Cisne y Cuéllar........................................................... 3.000.000 7.000.000 —
Plaza San Agustín (remodelación) .................................................................... ’......... 8.000.000 12.000.000 —
Aportación al convenio Aljafería ............................................................................... 20.000.000 28.576.727 —

6D et„ 1 RR^2'850-8-ll LTT 
641-654.6-04 non

Repoblaciones forestales ............................................................................................. 10.000.000 10.000.000 • —
Instalaciones de marquesinas en paradas de autobús................................................ 10.000.000 10.000.000 —

611 14 URB Remodelación parque Bruil ......................................................................................... 24.000.000 7.000.000 —
6Sn r. ' 21 URBM^an'6"03 URB 
5l-640.1-22 URB

Adoquinado de medianas en vías públicas ............. ................................................... 5.000.000 5.000.Ó00 —
Adquisición suelo galacho Juslibol (segunda fase)....................................................
Adquisición naves en avenida San Juan de la Peña .......................... ........................

3.000.000
5.000.000

1 i 000.000
43.000.000

—

Total ......................  i............................................................. 819.913.456 1.425.830.727 136.661.544
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Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 54.472

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 718 de 1986, promovido 
por don José-Maria Pallarés Villagrasa, mayor de edad, casado, de profe
sión comerciante y domiciliado en esta ciudad (Luis Aula, 8), contra deses
timación por silencio administrativo del recurso de al¿ada interpuesto ante 
la Secretaria General del Fondo de Garantía Salarial en 16 de septiembre 
de 1985, contra resolución de la Comisión Provincial de Zaragoza de dicho 
Fondo de 2 de septiembre de 1985. en expediente 152 de 1985, sobre reco
nocimiento de cantidades a percibir por los trabajadores de Usón, S. A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1986. La secretaria, Laura Pérez- 
Surio. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 54.473

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 719 de 1986, promovido 
por don Manuel Diez Soria, don Florencio Rivas Salas, don Santiago 
Sánchez Cortés, don Fermín Miguel Hernández, don José-Luis Bonilla 
Hernández, don Feliciano Badorrey Uceda, don Ramón Betrán Foncillas y 
don Angel Mata Timoneda, mayores de edad, empleados y domiciliados 
todos ellos en esta ciudad, contra la desestimación por silencio administra
tivo del recurso de alzada interpuesto ante la Secretaria General del Fondo 
de Garantía Salarial en 16 de septiembre de 1985, contra resolución de la 
Comisión Provincial de Zaragoza de dicho Fondo de 2 de agosto de 1985, 
en expediente 257 de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1986. - La secretaria, Laura Pérez- 
Surio. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 54.477

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 725 de 1986, promovido 
por la letrado señora Bernardo Ródenas, en nombre de don Miguel-Angel 
Ruiz Berges, contra resolución de la Comisión Provincial del Fondo de 
Garantía Salarial de Zaragoza de 2 de septiembre de 1985, recaída en 
expediente 150 de 1985, estimando en parte la solicitud de indemnización, y 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada inter
puesto ante la Secretaria General de dicho Fondo en 24 de septiembre 
de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 24 de septiembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.430

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 734 de 1986, promovido 
por la Federación del Metal de Comisiones Obreras de Aragón, con domi
cilio en Zaragoza (paseo de la Constitución, número 12), contra la resolu
ción de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, recaída en expediente de regulación de empleo número 143 
de 1986, de 23 de junio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.434

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 739 de 1986, promovido 
por don Tomás Pérez Guajardo, mayor de edad, casado, funcionario del 
Cuerpo Nacional de Policía (escala básica, segunda categoría), vecino de

Zaragoza (calle Santuario de la Misericordia, 3, cuarto), contra acuerdo 
la Dirección General de la Policía de 20 de junio de 1986, que declaraba ' 
cese del actor como agregado en la plantilla de Zaragoza y su reincorp0^ 
ción a su destino en Huesca, y contra la desestimación por silencio admi”1 
trativo del recurso de reposición de fecha 1 de julio de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relacl 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad0 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1986. — El secretario, Ramón-1*1 icen 
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 57-^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 770 de 1986, Prom°V|011 
por el procurador señor Sancho Castellano, en representáción de 
Alberto Durán Cuadrado, contra denegación de 23 de septiembre de 
del recurso de alzada de la Secretaría General del Fondo de í>a(a 
Salarial, contra resolución dictada por la Comisión Provincial del Fo 
de Garantía Salarial el 20 de julio de 1985, expediente 3.155 de 
denegatoria de conceder las diferencias pecuniarias solicitadas por el a 
en concepto de prestaciones por despido.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rela.ora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. (

Zaragoza, 9 de septiembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vic
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Númi. 57^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 765 de 1986, Pron1^ of. 
por el procurador señor Sancho Castellano, en nombre de don 
Manuel Sebastián Lasaosa, contra resolución de la Junta de Clasifica1-1 e 
Revisión de la Caja de Reclutas 511 de 29 de agosto de 1986, que re^ ^¡i 
recurso de alzada sobre clasificación del actor (mozo del R/81) c001 
para lodo servicio. . |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rC jOfg 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu* 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo ..

Zaragoza, 7 de octubre de 1986. El secretario. Ramón-Vicente 
tín. - - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

. 47.65’
Núm. 5'-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se h¡* 
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 764 de 1986. proo 
por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre de don Va 
Vallejo Fernández y veintinueve más, monitores de Extensión 
contra resolución de 30 de julio de 1986 del Excmo. señor Consol6 
Presidencia y Relaciones Institucionales de la Diputación General tU(jacti 
gón, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la dK ¿c 
22 de mayo de 1986 por el mismo organismo, que denegaba la soh*-1 |Os 
aplicación del índice de proporcionalidad 8 y del coeficiente 3,6, c 
efectos consiguientes, a los recurrentes. jC ia$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demand' c¡¿n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en • jora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- al-.

Zaragoza, 6 de octubre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
tín. Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo. 

, 57.6^
Núm-

. ¡nl6r
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha ^0 

puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 771 de 1986, Prorn 0^' 
por el procurador señor Juste Sánchez, en representación del Colc8'jcOio 
cial de Arquitectos de Aragón, contra acuerdo plenario del Ayunta pOr 
de Zaragoza de 11 de julio de 1986 y contra la desestimación prcsun .¡bilí' 
silencio administrativo del recurso de reposición, relativo a incomP 
dades de los arquitectos al servicio del Ayuntamiento de esta ja»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimient» 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman -¡¿í» 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rt 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de v ar-nte

Zaragoza, 9 de octubre de 1986. — El secretario, Ramon-Vicen 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social • .
CONVENIOS COLECTIVOS '

Sector Actividades Agropecuarias Núm. 58.009

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de trabajo del 
sector Actividades Agropecuarias.
Visto el texto del convenio colectivo de trabajo del sector Actividades 

Agropecuarias, suscrito el día 17 de septiembre, de una parte/ por la Aso
ciación Regional de Agricultores y Ganaderos, Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo y Casa de Ganaderos, y de otra, por Unión Gene
ral de Trabajadores y Comisiones Obreras, recibido qn esta Dirección Pro
vincial con fecha 3 de octubre de 1986, y de conformidad con lo que 
dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 14 de octubre de 1986. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial

Artículo 1.° El presente convenio colectivo sindical de trabajo obliga a 
'odas las empresas agropecuarias de la provincia de Zaragoza y su capital, 
entendiéndose por tales las definidas en el artículo !.° de la Ordenanza de 
trabajo en el Campo y las Cooperativas Agropecuarias.

Ambito personal
Art. 2.° El presente convenio será de aplicación a todo el personal que 

Preste sus servicios en las empresas expresadas en el artículo anterior, con 
xcepción, en cuanto a condiciones económicas, del personal clasificado 

como técnico.

Ambito temporal
dur^A J ° ■1 SlC convenio entrará en vigor el l.° de enero de 1986, y su 

cion será de un año, finalizando el 31 de diciembre de 1986.

Denuncia
'^rt 4 Pi *ción c " t conveni° deberá denunciarse con tres meses de anticipa- 

otra,Da°riOFminilmO' 3 13 ^ccha de vencimiento, previa comunicación a la 
cia el I Vi U C* suPuesto de no ser denunciado o de prolongarse su vigen- 
precios' cncro de 1987 se incrementará automáticamente en el índice de 
NacionaHe‘Estad”TnSUm<> t|Ue P3™ C* Eslado ^P3^0* sefta*e el Instituto

Comisión paritaria .
interprna ' - SC e?tablece una comisión paritaria como órgano para la 
nes litigi v.IOn aulént¡ca del convenio, arbitraje de los problemas o cuestio- 
miento v5*"? qUe ambas Par'es, de mutuo acuerdo, sometan a su conoci- 
ción de lá8' ancia en c* cumplimiento de lo pactado y estudio de la solu- 
•ntervinient CU^Sl‘ones 9UC surjan en la realización laboral de las partes 
d°r. con n CS SC comP°ndr^ de un presidente, que actuará como niedia- 
CnipresarioOZ lPCr0 S'n VOt°’ y de SC*S vocalcs' de *os cuales lres serán 
intervenido5 y i’S °trOS lrCS lrabajadores, designados de entre los que hayan 
acomnañ-i i60 <3S debberaciones del presente convenio. Ambos podrán ser

Las res T C asesorcs’ <lue tendrán voz, pero no voto.
v°cales te ° U<^oncs ° acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 

- nien o voto únicamente un número paritario de los presentes.

Compensación, absorción y garantías "adpersonam"

rán a las qu ^3S cond*c’oncs contenidas en el presente convenio sustitui- 
administni C lttUa*menle v*cncn rigiendo por mejora pactada, resolución 
tencioen q V3 ° gubernamental, imperativo legal o jurisprudencial o con-

Las d dmmiSlratÍVO-
Aue fuera jSKloncs legales futuras o dimanantes de un convenio superior 
rc8ulado só|ICad°’ Cn CaS° dc concurrencia en todo o en parte con lo aquí 
cómputo a °.tendrán eficacia práctica si, globalhientc consideradas y en 
establecida"113 ' resu*taran más beneficiosas para los trabajadores que las 

En el c 5 Cn Cl prcsentc convenio.
luvieran r350 ■C,Ue ex*st‘cse a|gún empleado o grupo de empleados que 
junto, fu econoc*das condiciones especiales que, examinadas en su con- 
lrabaj’adorran «máS bcneficiosas que las establecidas en este convenio para 
^odicione65 dC 13 m‘sma catcgoría profesional serán respetadas dichas 
mente par S| mantcn‘éndosc con carácter estrictamente personal y sola- 
superada 3 °S cmP*eados a quienes afecten, mientras no sean absorbidas o

• Por la aplicación de futuras normas laborales.

. Servicio militar

Art. 7.° El trabajador fijo con una antigüedad de más de dos años que 
se incorpore a filas, aunque sea voluntariamente, recibirá de la empresa, 
antes de su reemplazo, una gratificación extraordinaria equivalente a 
quince días de su salario. Para el supuesto de reincorporarse a la empresa 
una vez cumplido el servicio militar, le será reconocido el tiempo de perma
nencia en filas a efectos de antigüedad.

Recibo de salario
Art. 8.° De acuerdo con el Estatuto de ios Trabajadores, la liquida

ción y el pago del salario se hará puntual y documentalmente en la fecha y 
lugar convenidos, o conforme a los usos y costumbres. El periodo de 
tiempo a que se refiera el abono de las retribuciones periódicas y regulares 
no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales tendrán 
derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado.

Baja por enfermedad

Art. 9.° En caso de baja por enfermedad de los obreros eventuales o 
de alta tras una permanencia en el régimen general de la Seguridad Social, 
el empresario vendrá obligado a firmar el correspondiente justificante; en 
caso de negativa, el trabajador lo pondrá en conocimiento de la Cámara 
Agraria Local para que surta los efectos oportunos.

Jornada de trabajo, descanso semanal y jornadas especiales

Art. 10. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será, 
en aplicación del artículo 34, apartado 2, del vigente Estatuto de los Traba
jadores, de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo en jornada conti
nuada, sin que, en ningún caso, exceda de 1.826,80 horas anuales de trabajo 
efectivo.

Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya un descanso 
ininterrumpido de una hora, como mínimo.

Si la jornada de trabajo diaria es continuada, el trabajador dispondrá de 
media hora de descanso para realizar sus comidas, sin que por ello se le 
descuente dicho tiempo a ningún efecto.

Todo trabajador tendrá derecho a un descanso semanal de día y medio, 
que, como regla general, comprenderá, al menos, la tarde del sábado y la 
jornada completa del domingo, salvo disposición legal expresa o autoriza
ción del Ministerio de Trabajo.

El casero o trabajador fijo o interno tendrá derecho a percibir el 
domingo o festivo como trabajado cuando, por motivo de vigilancia o 
cuidado de la finca, no se le permita abandonarla en dicho día, aun cuando 
no realice trabajo material alguno. Cada mes dispondrá de dos domingos 
no consecutivos de descanso total, como mínimo, podiendo abandonar la 
finca donde tenga la vivienda.

Cuando no disfrute de un día de descanso semanal percibirá la retribu
ción festiva con el 150 por 100 del salario.

A los pastores se les garantizará un día de fiesta a la semana, procu
rando coincida en domingo o festivo. En todo caso, no podrán trabajar dos 
domingos consecutivos. El domingo o festivo trabajado lo percibirán con el 
200 por 100 del salario, cuando no disfruten de descanso compensatorio 
dentro de la semana.

Transporte y cómputo de la jornada
Art. 11. La jornada laboral comienza en cl tajo para las faenas exclu

sivamente manuales, o en el lugar de reunión si se precisa aparejar animales 
o emplear maquinaria, aperos o accesorios, y se entiende que termina cn el 
lugar donde había comenzado, sin que haya lugar a descuento alguno de 
aquélla cuando el tajo o lugar de reunión se encuentre a menos de 2 kilóme
tros de la población. Si tal distancia excediese de 2 kilómetros, se computa
rán en la jornada doce minutos por cada kilómetro de exceso, tanto a la ida 
como a la vuelta.

El descuento en la jornada por el camino podrá ser compensado, a 
voluntad del patrono, en metálico, en proporción al salario que el trabaja
dor tenga asignado para las faenas que vaya realizando, o al que efectiva
mente perciba si es superior.

No procederá indemnización por camino:
A) Si el caserío o alojamiento, cn las debidas condiciones de higiene, 

está dentro de la finca y a menos de 2 kilómetros del tajo y pueden pernoc
tar cn él los trabajadores.

B) Si el patrono proporciona a los trabajadores medios automecáni- 
cos de locomoción adecuados, o cuando, por mutuo acuerdo, el trabajador 
utilice caballería propia con derecho a pastar en la finca, cn sitio apto que 
se designe para ello.

Si excediera de 10 kilómetros la distancia al tajo o lugar de reunión, el 
patrono vendrá obligado a facilitar cl medio de autolocomoción adecuado.

Recuperación de horas perdidas
Art. 12. Las horas perdidas por los trabajadores fijos por la lluvia u 

otros accidentes atmosféricos serán recuperables en un 50 % por amplia
ción de la jornada legal en dias sucesivos, abonándose íntegramente el 
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salario correspondiente a la jornada interrumpida, sin que proceda el pago 
de las horas trabajadas por tal recuperación. El período de tiempo que se 
agregue a la jornada ordinaria por el indicado concepto no podrá exceder 
de una hora y siempre dentro de los siguientes días laborables de la semana, 
salvo acuerdo entre las partes.

A los trabajadores eventuales y temporales se les abonará el 50 por 100 
del salario si habiéndose presentado en el lugar del trabajo éste hubiera sido 
suspendido antes de su iniciación o transcurridas dos horas de trabajo. Si la 
suspensión tuviere lugar después de las dos horas, percibirán íntegramente 
el salario, sin que en ninguno de los dos casos proceda la la recuperación 
del tiempo perdido.

Vacaciones
Art. 13. La vacación anual será de treinta días naturales al año, 

pudiendo fraccionarse, de mutuo acuerdo, en dos periodos, ambos 
ininterrumpidos. .

Pagas extraordinarias
Art. 14. Se abonarán dos pagas extraordinarias, en julio y Navidad, 

consistentes en el importe de treinta días del salario fijado en el convenio.
Seguro libre

Art. 15. El trabajador podrá requerir a la empresa que ésta concierte a 
favor de sus beneficiarios un seguro que cubra el riesgo de muerte por 
accidente laboral, con una indemnización de 1.000.000 de pesetas.

Para que constituya obligación para la empresa la cobertura del men
cionado riesgo es preciso que el trabajador lo requiera de la empresa por 
escrito y en forma fehaciente con una antelación mínima de tres meses; 
transcurrido dicho plazo constituirá obligación.

Este requisito imprescindible, consistente en el previo y formal requeri
miento, se establece con rigor, habida cuenta de la novedad de la disposi
ción y la dificultad de información que pueda existir en el medio rural.

Prima por jubilación

Art. 16. A todo trabajador fijo con cinco años de permanencia en la 
empresa que se jubile al cumplir los 65 años se le concederá una prima por 
importe de 6.500 pesetas por año de antigüedad o fracción que exceda de 
los cinco. Se incrementará esta prima en 650 pesetas, hasta un límite 
máximo de 32.500 pesetas.

Esta norma será de aplicación para aquellos trabajadores que en la 
fecha de vigencia del convenio tengan cumplidos los 65 años y se jubilen en 
el plazo de un año, a partir de la fecha de vigencia. Todo trabajador que 
con quince años de permanencia en la empresa, como mínimo, cause baja 
por alguno de los motivos comprendidos en la Ley de la Seguridad Social 
percibirá una gratificación en la misma proporción que la establecida en el 
párrafo anterior.

Personal femenino
Art. 17 La mujer tiene derecho a prestar servicios laborales en plena 

situación de igualdad jurídica con el hombre, percibiendo por ello idéntica 
retribución y, asimismo, igual consideración en la realización laboral.

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 18. En aquellos trabajos a que se refiere el apartado i) del artículo 

119 de la Ordenanza y en aquellos en que se empleen productos tóxicos o 
insecticidas, además de dotar de los elementos de protección necesarios, se 
facilitará por la empresa ropa adecuada y, en todo caso, un mono o buzo 
con la frecuencia que fuere precisa.

Los trabajos en los que se manipulen o empleen productos tóxicos 
darán lugar a un plus de toxicidad del 25 por 100 del salario de convenio.

Antigüedad
" Art. 19. Los premios de permanencia en la empresa se percibirán por 

los trabajadores según la siguiente escala:
Al cumplir los tres años de servicio, cuatro días de salario de convenio. 
Al cumplir los cuatro años de servicio, siete días de salario de convenio.
Al cumplir los cinco años de servicio, diez días de salario de convenio.
Al cumplir los seis años de servicio, trece días de salario de convenio.
Al cumplir los siete años de servicio, dieciséis días de salario de 

convenio.
Al cumplir los ocho años de servicio, diecinueve días de salario de 

convenio.
Al cumplir los nueve años de servicio, veintidós días de salario de 

convenio. ■
Al cumplir los diez años de servicio, veinticinco dias de salario de 

convenio.
Al cumplir los once años de servicio, veintiocho días de salario de 

convenio.
Al cumplir los doce años de servicio, treinta y un días de salario de 

convenio.
Al cumplir los trece años de servicio, treinta y cuatro dias de salario de 

convenio.
Al cumplir los catorce años de servicio, treinta y siete días de salario de 

convenio.

Al cumplir los quince años de servicio, cuarenta días de salario
convenio. ,

Al cumplir los dieciséis años de servicio, cuarenta y dos dias de salar* 
de convenio. .

Al cumplir los diecisiete años de servicio, cuarenta y cuatro días 
salario de convenio. ■

Ai cumplir los dieciocho años de servicio, cuarenta y seis días de salar* 
de convenio.

Al cumplir los diecinueve años de servicio, cuarenta y ocho días 
salario de convenio. .

Al cumplir los veinte años de servicio, cincuenta días de salario 
convenio.

Retribuciones
Art. 20. Los trabajadores afectados por el presente convenio percibí 

rán, como mínimo, los salarios brutos diarios siguientes:
Trabajadores fijos:

Técnicos (libre contratación):
Capataces, encargados y jefes de equipo, 1.841,87 pesetas diarias.
Especialistas y oficiales administrativos, 1.626,51 pesetas diarias. _
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cua 

cados y pastores, 1.498,82 pesetas diarias.
Trabajadores de 16 a 18 años, 1.334,33 pesetas diarias.
Trabajadores eventuales: J|^
Especialistas y oficiales administrativos, 2.464,13 pesetas por 

trabajado.
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cua 

cados y pastores, 2.299,64 pesetas por día trabajado. s
En los salarios brutos se efectuarán por las empresas los descuf^ 

legales correspodientcs a cuota obrera en Seguridad Social y las retencio 
a cuenta del impuesto de rendimiento de las personas físicas, reflejand 
mismas en el recibo de salarios.

Participación en beneficios
Art. 21. En sustitución del régimen de participación efectiva a ,e 

trabajadores fijos en los beneficios, los empresarios deberán adoptar un 
los sistemas siguientes: tOs

A) Atribuir al trabajador un tanto por ciento sobre los proo 
vendibles obtenidos en el mismo. . ¡ni

B) Asegurar un tanto por ciento sobre los resultados de expío'3 
En defecto de lo establecido anteriormente, los empresarios P°“ 

optar, con prioridad, por abonar a sus trabajadores fijos el importe del 
del salario mínimo interprofesional de un año. joS

Las liquidaciones correspondientes habrán de efectuarse dentro 
dos meses siguientes a la terminación del año natural.

Revisión salaria!
Art. 22. Se conviene que la misma tenga lugar en función de la ev ;| 

ción del índice de precios al consumo, según los datos que elabo 
Instituto Nacional de Estadística, con aplicación rigurosa y estricta i 
establecido en el articulo 4.° del Acuerdo Económico y Social Interconfe

• Aplicación del Estatuto de los Trabajadores
y de la Ordenanza General del Trabajo en el Campo

Art. 23. En todo lo no previsto en el presente convenio se estará 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, elevado a rango de Ley 
1980, de 10 de marzo, o a lo dispuesto en la Ordenanza General del 1ra 
en el Campo de l.° de julio de 1975. . .ab0-

Art. 24. Sin perjuicio de las festividades que señala el calendario 
ral y en sustitución de la festividad tradicional de San Isidro, los traba) 
res disfrutarán de un dia más de fiesta, además del de la localidad, dur 
las fiestas patronales. _ r(jo

Art. 25. Cabe la posibilidad de jubilación a los 64 años, de ad* 
con la normativa vigente.

Salarios anuales del personal fijo

Técnicos .............................................................................
Capataces, encargados y jefes de equipo (1.841,87 x 425) 
Especialistas y oficiales administrativos (1.626,51 x 425) 
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios 

varios, no cualificados y pastores (1.498,82 x 425) ...
Trabajadores de 16 a 18 años (1.334,33 x 425) ..............

Salarios mensuales del personal fijo

Técnicos .............................................................................
Capataces, encargados y jefes de equipo (1.841,87 x 30) .
Especialistas y oficiales administrativos (1.626,51 x 30) ..
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios 

varios, no cualificados y pastores (1.498,82 x 30).....
Trabajadores de 16 a 18 años (1.334,33 x 30) .................

Peseta»*^/ 
libre contrata^ 

782.794,75 
691.266,75

636.988,50 
567.090,25

Pesetasfii^^- 

libre contral3^ 
55.256, 0 
48.795,30

44.964,60
40.029,90
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Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 55.939

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2,617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 193-86.
Tensión: 10 KV.

u Origen: Cable 1, ET avenida Cataluña, núm. 165; cable 2, ET número 1 
Comoplesa”.

u Término: Cable 1, ET número 1 “Comoplesa”; cable 2, ET número 2 
Comoplesa".

Longitud: Cable 1, 365 metros; cable 2, 210 metros.
Recorrido: Avenida Cataluña y calles del polígono "Comoplesa", de 

taragoza. "
Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 9.461.748 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
ervicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 

jUm" *26), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación 
e este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
n ustria y. Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 57.854

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a infor- 
niación pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
° lplta. autOr>zación administrativa:

eticionario: Ayuntamiento de Illueca.
Uomicilio: Illueca (plaza España, 11).
Keterencia: AT 200-86.
Tensión: 15 KV.
Origen: Linea Illueca-Tierga, de ERZ, S. A.

ermmo: Nueva ET del polígono industrial “El Arenal".
Longnud: 344 metros.

Ccorrido: Término municipal de Illueca.
mahdad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al polígono.

Presupuesto: 909.600 pesetas.
yect °dOS aquellos se consideren afectados podrán examinar el pro-

0 y Presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
númIC|i<rr0V*nc’a* industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
de e , 6)’enel Plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación 

7 e anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Ind„ .ra8OZa’ 3 de octubre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 

s ría y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 55.940
octi¡bL aCUerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
de la S°bre autorización de instalaciones eléctricas; con el articulo 9.°-2 
fies en y 10 dc l966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio- 
me " patena de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Regla- 
bre c Aplicación aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu- 
transT S°mete a información pública el proyecto dc la siguiente estación 
solicitarmad°ra dc inlerior, montada en caseta prefabricada, para la que se 

autorización administrativa y declaración de utilidad pública:
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

r  J Cl 'o: Zaragoza (San Miguel, 10).
prenda: AT 189-86.
pn,P azamiento: Zaragoza (calle Argualas, sin número).

encía y tensiones: 2 x 630 KVA, de 10-0,380-0,220 KV. •
Fin^a1'^31 Endiente aparte.

Pasen 'dad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a las naves del 
p 'ndustrial Argualas.
ToedUPUeSt°: 4-641-9H pesetas.

yecto v °S aquc**os que se consideren afectados podrán examinar cl pro- 
Servi PpCsen,ar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
núm rov*nc‘al de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
ción d ^6 ’Cn Cl plazo de lrcinta días, a partir de la última fecha de publica
re la p CSlC anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", en el Boletín Oficial 

provincia y en "Heraldo de Aragón".
Indi ra8oza' 23 de septiembre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 

■stna y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 55.941

octub,6 acucrd° con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
de u .rc* sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.°-2

ey 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio

nes en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Regla
mento de Aplicación aprobado por Decreto 2.619 de *966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de interior, caseta prefabricada y su acometida subterrá
nea, para la que se solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 188-86.
Emplazamiento: Salillas de Jalón (calle Aragón, sin número).
Potencia y tensiones: 160 KVA, de 15-0,380-0,220-0,127 KV.
Acometida; Línea eléctrica subterránea trifásica, simple circuito, a 

15 KV y 150 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en la 

localidad.
Presupuesto: 3.629.086 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
núm. 126), en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de publica
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 23 de septiembre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 55.943

De acuerdo con el articulo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 180-86.
Tensión: 10 KV.
Origen: Linea eléctrica de ET Cesáreo Alierta, número 15, a ET Cesáreo 

Aliena, esquina calle Florida.
Término: ET Cesáreo Alierta. 21, entrada y salida.
Longitud: 20 metros.
Recorrido: Avenida Cesáreo Alierta, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar la nueva ET.
Presupuesto: 590.831 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
núm. 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 55.948

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 175-86.
Tensión: 10 KV.
Origen: Línea de ET, número 4, a ET número 5, del polígono 

Romareda.
Término: ET Palacio de los Deportes, entrada y salida.
Longitud: 30 metros.
Recorrido: Calle Luis Bermejo, de Zaragoza. ,
Finalidad de la instalación: Alimentar la ET del Palacio de los 

Deportes.
Presupuesto: 653.255 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial dc Industria y Energía cn Zaragoza (Conde dc Aranda, 
núm. 126), en el plazo de treinta días, a partir dc la fecha de la publicación 
dc este anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de septiembre dc 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 50.563

En aplicación de lo dispuesto por cl artículo 9.°, 1, de la Ley 22 dc 1973, 
dc 21 de julio, dc Minas, se hace público que se ha practicado cl día 4 de 
junio dc 1986 la inscripción número 268 en el libro-registro de la Dirección 
General de Minas, correspondiente a la petición presentada por la Empresa 
Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, S. A., sobre propuesta para la 
declaración dc zona dc reserva provisional a favor del Estado, para recur
sos minerales de fosfatos, en el área que se denominará “Nigüclla , com
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prendida en la provincia de Zaragoza y cuyo perímetro definido por coor
denadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano 1° 33* 
20" Oeste con el paralelo 41° 32* 40" Norte, que corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de G-Greenwich, y 
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices, expresa
dos en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 .................. 1° 33’ 20" Oeste 41° 32’ 40" Norte
Vértice 2 .................. 1° 31’ 00" Oeste 41° 32’ 40" Norte
Vértice 3 .................. 10 31 ’ 20" Oeste 41° 31’20" Norte
Vértice 4 .................. 1» 33’ 20" Oeste 41° 31’ 20" Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de veintiocho cuadrícu
las mineras.

Zaragoza, 6 de agosto de 1986. -=- El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 56.0i7

Expedientes números 6.808-809 y 9 de 1986.
Demandantes: Eusebio López Acosta y otros.
Demandada: Industrias Plásticas Dao, S. L.
«Providencia. — Magistrado sustituto señor Piqueras Gayó. — En 

Zaragoza a 26 de septiembre de 1986. — Dada cuenta del estado de las 
actuaciones, se acuerda dejar sin efecto el señalamiento efectuado en este 
proceso por imposibilidad de celebración, por la acumulación en el prove- 
yente de las funciones judiciales propias y derivadas de la sustitución en 
esta Magistratura número 2, por cese de su titular. Notifiquese a las partes, 
urgentemente, esta resolución, y tan pronto como lo permita la racionaliza
ción y coordinación del servicio, dese cuenta para proceder al inmediato 
señalamiento.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación al interesado se inserta el 

presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 1986. — El secretario.

Núm. 56.023

Autos números 2.258-266 de 1986.
Demandantes: Enrique Lajusticia Fabré y otros.
Demandados: Construcciones Sancho García, S, A,, y otros.
«Providencia. — Magistrado sustituto señor Piqueras Gayó. — En 

Zaragoza a 26 de septiembre de 1986. — Dada cuenta del estado de las 
actuaciones, se acuerda dejar sin efecto el señalamiento efectuado en este 
proceso por imposibilidad de celebración, por la acumulación en el prove- 
yente de las funciones judiciales propias y derivadas de la sustitución en 
esta Magistratura número 2, por cese de su titular. Notifiquese a las partes, 
urgentemente, esta resolución, y tan pronto como lo permita la racionaliza
ción y coordinación del servicio, dese cuenta para proceder al inmediato 
señalamiento.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación al interesado se inserta el 

presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 1986. — El secretario.

Núm. 54.463

En la ciudad de Zaragoza a 18 de septiembre de 1986. — El limo, señor 
don Federico Garcia-Monge y Redondo, magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto los autos número 
5.688 de 1985, seguidos a instancia de Miguel Villa Abad, contra Miguel 
Villa Valls y contra el Fondo de Garantía Salarial...

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta, en reclamación de canti
dad, por Miguel Villa Abad, contra Miguel Villa Valls, debo declarar y 
declaro:

Primero. Que condeno a la empresa a hacer pago al actor de la suma 
de 876.095 pesetas, más el 10 % de interés por mora.

Segundo. Que procede condenar igualmente a la empresa a que abone 
al actor la suma de 1.797.780 pesetas, correspondientes al 60% de la 
indemnización. En cuanto al Fondo de Garantía Salarial estará al cum
plimiento de sus obligaciones legales.

Notifiquese a las partes la presente resolución y hágaseles saber que 
contra la misma cabe recurso de casación ante el Tribunal Supremo de 
Justicia y, en su caso, deberá prepararse en el término de diez días y en la 
forma que prevé el artículo 169 del texto articulado de procedimiento labo
ral de 13 de junio de 1980.

Si recurriere la demandada deberá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente denominada “fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas’’,' de esta Magistratura número 2, la cantidad 
objeto de condena.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18! del 
mismo texto, deberá acreditar haber ingresado la cantidad de 5.000 pesetas 

en la Caja General de Depósitos, al tiempo de personarse el recurrente enc 
Tribunal Supremo, entregando el resguardo correspondiente en la Secretf' 
ría del mismo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Miguel Vi» 

Valls, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 1986. — El secretario.

Núm. 54.^

En la ciudad de Zaragoza a 19 de septiembre de 1986. — El limo. se^r 
don Federico Garcia-Monge y Redondo, magistrado de Trabajo de a 
número 2 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto los autos númcr0S 
18.298-303 de 1985, seguidos a instancia de Maria-Concepción Lledó Sor*aj 
Carmen Vicente Vela, Carmen León Pérez, Carmen Piquer Lana, lsa^c 
Alcaine Faure y Ana-Carmen Badules Lostao, contra la empresa de Fcr 
nando Pérez Manrique y contra el Fondo de Garantía Salarial...

«Fallo: Que con estimación de las demandas interpuestas por Mar 
Concepción Lledó Soria y otras cinco más, contra Fernando Pérez Manr' 
que y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a 
empresa demandada a que abone a las actoras las siguientes cantidades'

1. A Maria-Concepción Lledó Soria, 110.120 pesetas.
2. A Carmen Vicente Vela, 61.895.
3. A Carmen León Pérez, 98.914.
4. A Carmen Piquer Lana, 5.029.
5. A Isabel Alcaine Faure, 90.211.
6. A Ana-Carmen Badules Lostao, 83.734 pesetas. .
No procede la condena solicitada del 10 % de interes por mora P 

tratarse de reclamación indemnizatoria y no salarial. .,
Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la misma no ca 

recurso alguno por razón de su cuantía, tal y como dispone el texto artic 
lado de procedimiento laboral.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Fernán^ 

Pérez Manrique, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial «e 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 1986. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm.57.840

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 651 de ’ 
instados por María Mainar Beltrán, contra la empresa Lavandería Lav ■ 
en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la empresa 
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la s 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
capital) al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 2 
noviembre próximo, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no compare 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Lavandería La 
sil se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de octubre de 1986. El secretario.

Cédula de citación Núm. S7,84*

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 670 de iVo ' 
instados por María-Rosa Pérez Delgado y otros, contra la empresa V'd1"^ 
S. L., en reclamación de Seguridad Social, y encontrándose la emp 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en Ia 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, d¿^ 
capital) al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 1 le 
enero de 1987, a las 9.20 horas, advirtiéndole que si no compareció 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Vidrios, S. 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de octubre de 1986. El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. s8 340
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la número 6^

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 676 de 1986, tramitados en 

Magistratura a instancias de Angel Gómez Díaz y Miguel Sanz ’ 
contra Construcciones Madrid Sevilla, S. A., en reclamación por desp1 
con fecha I de octubre de 1986 se ha dictado providencia que. cop*a 
literalmente, dice: , ot

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación P 
despido, formulada a instancia de Angel Gómez Díaz y Miguel Sanz 
contra Construcciones Madrid Sevilla, S. A., regístrense y fórmense aU 
Se señala el día 4 de noviembre próximo, a las 11.30 horas, para la cele 
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ción en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; 
cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia del demandado, así como que los liti
gantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Construcciones Madrid Sevi-
S. A., en ignorado paradero,se inserta el presente en el Boletín Oficial 

de la Provincia para que sirva de notificación y citación.
, Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra

bajo, José-Enrique Mora Mateo. — El secretario.

Núm. 58.341

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 626 de 1986, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Ana-Jesús Montañés Oliver, contra Juan- 
Manuel Rojo Lasa (J. Alimentación R.), en reclamación de cantidad, con 
echa 11 de septiembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Ana-Jesús Montañés Moliner, contra 
Juan-Manuel Rojo Lasa (J. Alimentación R.), regístrense y fórmense 
autos. Se señala el día 18 de diciembre próximo, a las 9.30 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados 
n° podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado, así como 
9ue los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada de Juan-Manuel Rojo Lasa 
U- Alimentación R.) en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 
ajo, José-Enrique Mora Mateo. - El secretario.

Núm. 58.342
D°n José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 555 de 1986, tramitados en esta 

I agistratura a instancias de Ricardo Oro Marcea y otros, contra BYF 
ca^a Ballonga González y Vicente Franco Ramón), en reclamación de 

n 1 ad, con lecha .30 de julio de 1986 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:
cantea3 cuenta> Por recibida la anterior demanda en reclamación de 
BYF l a ’ formulada a instancia de Ricardo Oro Marcea y otros, contra 
fórm An8el Ballonga González y Vicente Franco Ramón), registrensc y 
hora.CnSC aUtOS' $e señala el día 20 de noviembre próximo, a las 10.30 
ción5’ Par3 *3 ce'eBración en única convocatoria de los actos de concilia- 
acto y J-IC’0’ Cn SU caso* citcse a las partes con las advertencias de que los 
dado SCna*ados no podrán suspenderse por la incomparecencia del deman- 
med’’ COmo q116 *os litigantes han de concurrir a juicio con todos los

*°s e prueba de que intenten valerse.»
lez v y ncontrandose la empresa demandada BYF (Angel Ballonga Gonzá- 
el Bol IC.Cntc í'ranco Ramón) en ignorado paradero se inserta el presente en 

el*ri Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación. 
baio i /r Zara8°za a 16 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 

’ os -Enrique Mora Mateo. - El secretario.

§ECCION SEXTA 
añon de moncayo Núm. 56.506

seDÜeSlek^yUntam'ento dc m* presidencia, en sesión celebrada el día 20 de 
la q m re dc 1986, ha aprobado el contrato de préstamo, a formalizar con 
Pese/3 dC Cr^d*to de *a Diputación Provincial, por importe de 2.000.000 de 
destiaS’|re'n*e®ra^c cn c’nco anualidades, sin interés, con la finalidad de 
exnunar ° 3 insta|ación de una báscula-puente de 60.000 kilos, quedando 

Af?*0 al Público por plazo de quince días, a efectos de reclamaciones.
n de Moncayo, 30 de septiembre de 1986. — El alcalde.

b°R j a Núm. 57.664

día in<irdada P°r el plcno dc estc Muy Ilustre Ayuntamiento, en sesión del 
el n dC CStC mcs dc octubre, la desafectación del edificio municipal sito en 
porar?Ue de San Francisco de Borja, de esta ciudad, se expone al público 
alegac'20 dC Un mcS' para ^uc durante el mismo puedan formularse 

Reel-.°dO Cll° cn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.°-2 del 
gamentó de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 

1.372 de 1976, de 13 de junio.
OrJa; 11 de octubre de 1986. — El alcalde.

C ADRETE nmm. a/.oyo

Don Emilio Catalán Julián, en nombre y representación de Crelac, 
Sociedad Anónima, ha solicitado licencia municipal para la instalación de 
industria dedicada a la fabricación de precocinados, con emplazamiento en 
el polígono “Cadrete Industrial", nave 4, de esta localidad.

Lo que se hace públicO/en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Cadrete, 10 de octubre de 1986. — El alcalde.

CALATAYUD num. a/.hy»

El pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de 
septiembre próximo pasado, acordó aprobar el presupuesto ordinario del 
Patronato municipal Ciudad Deportiva para el ejercicio de 1986, por un 
importe de 10.644.500 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, cuyo resumen 
es el siguiente:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 10.226.000.
5. Ingresos patrimoniales, 418.500.
Total, 10.644.500 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 8.550.276.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 2.094.224.
Total, 10.644.500 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 70-2 y 112-3 de la Ley 70 de 

1985, y 14, 1 y 2 de la Ley 40 de 1981, se halla expuesto al público por el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, 
quedando aprobado definitivamente, en cumplimiento de lo acordado, si 
durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Calatayud, 9 de octubre de 1986. — El alcalde, José Galindo Antón.

CONTAMINA Núm. 58.007

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal para 1986, por un importe de 1.477.200 pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel a capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 324.000.
2. Impuestos indirectos, 165.000.
3. Tasas y otros ingresos, 330.000.
4. Transferencias corrientes, 400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 258.200.
Total, 1.477.200 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 657.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 760.000.
4. Transferencias corrientes, 10.200.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 50.000.
Total, 1.477.200 pesetas.
Contamina, 11 de octubre de 1986. — El alcalde.

EL FRASNO Núm. 57.863

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de octubre 
de 1986, tomó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Aprobar la lista provisional de admitidos para tomar parte en las 
pruebas convocadas para proveer una plaza de alguacil de cometido múlti
ple, que está integrada por los siguientes señores: don Jesús Alvaro Gracia 
y don Francisco Sanjuán Hernández.»

A partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia se abre un plazo de quince días para la presentación de 
reclamaciones.

El Frasno, 10 de octubre de 1986. — El alcalde.
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EL FRASNO Núm. 57.866

Ha sido aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal único para 1986, por un importe de 51.628.365 pese
tas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.740.000.
2. Impuestos indirectos, 540.275.
3. Tasas y otros ingresos, 6.786.762.
4. Transferencias corrientes, 7.005.000.
5. Ingresos patrimoniales, 922.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 27.934.328.
9. Variación de pasivos financieros, 5.700.000.
Total, 51.628.365 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones del personal, 5.603.446.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.531.000.
3. Intereses, 908.063.
4. Transferencias corrientes, 310.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 36.929.880.
9. Variación de pasivos financieros, 4.345.976.
Total, 51.628.365 pesetas.
El Frasno, 14 de octubre de 1986. — El alcalde.

ERLA Núm. 57.618

Ha sido aprobado definitivamente el presupuesto municipal único para 
1986, por un importe de 25.237.347 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.508.800.
2. Impuestos indirectos, 436.360.
3. Tasas y otros ingresos, 4.666.245.
4. Transferencias corrientes, 2.940.000.
5. Ingresos patrimoniales, 279.952.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 14.275.990.
8. Variación de activos financieros, 30.000.
Total, 25.137.347 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 3.838.382.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.289.348.
4. Transferencias corrientes, 389.235.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 12.508.129.
8. Variación de activos financieros, 1.805.653.
9. Variación de pasivos financieros, 1.306.600.
Total, 25.137.347 pesetas.
Erla, 9 de octubre de 1986. — El alcalde, José-Antonio Lasierra.

ESCATRON Núm. 57.670

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para 1986, por un importe de 94.000.000 de 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel a 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 10.100.000.
2. Impuestos indirectos, 1.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.410.000.

4. Transferencias corrientes, 16.000.000. E
5. Ingresos patrimoniales, 1.157.000. ■ [
B) Operaciones de capital: 6.46!
6. Enajenación de inversiones reales, 9.601.145. 7
7. Transferencias de capital, 39.731.855. L
9. Variación de pasivos financieros, 12.000.000.
T . > A, AAA aaa . 0P°r 

Gastos ■ «i
A) Operaciones corrientes.'
1. Remuneraciones del personal, 12.080.077. A
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 13.049.923. dito,
3. Intereses, 30.000. plazc
4. Transferencias corrientes, 1.770.000. Porl;
B) Operaciones de capital: 5®1
6. Inversiones reales, 67.000.000. LüC
9. Variación de pasivos financieros, 70.000. 
Total, 94.000.000 de pesetas. 1 B
Escatrón, 30 de julio de 1986. — El alcalde, José-María Yubero BuriH» ^p

FUENTES DE EBRO ' Núm. 51.^ dcsar

conceu- 
^1 26^

Don Giovanni Madrisán, en representación de Componentes Plástic05, 
Sociedad Anónima (COMPLASA), ha solicitado licencia para establecer 
actividad de transformación de termoplásticos para componentes °£ 
automóvil, como complementaria de la concedida a COMMETSA p°r 3 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos el 26 de febrero de 1976 (eXP^ 
diente 751), con emplazamiento en el polígono industrial “La Corona”. °c 
esta localidad.

Lo que se hace público,en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel*8r0 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afee12 
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular P° 
escrito que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observac'0" 
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 10 de octubre de 1986. — El alcalde.

FUENTES DE EBRO Núm. 57.694

Don Giovanni Madrisán, en representación de Componentes Plásti0^' 
Sociedad Anónima (COMPLASA), ha solicitado licencia para establc<*r 
actividad de fabricación de piezas de espumados y fibras vegetales y 
les para componentes del automóvil, como complementaria de la 
a COMMETSA por la Comisión Provincial de Servicios Técnicu- - , 
febrero de 1976 (expediente 751), con emplazamiento en el polígono in^115 
trial “La Corona", de esta localidad.

Lo que se hace público,en cumplimiento de lo preceptuado en el 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelií, 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afcC,a 
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular P , 
escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observar1 
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 10 de octubre de 1986. — El alcalde.

FUENTES DE JILOCA Núm. 58-002

Se halla expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento,para oír reí*® 
maciones en los plazos reglamentarios,el expediente de suplemento de^r ( 
ditos dentro del presupuesto municipal ordinario de 1986 con carg0 a 
superávit.

Fuentes de Jiioca, 15 de octubre de 1986. — El alcalde.

I B D E S Núm. S7'6’0
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Se halla expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el expediente 
modificaciones de créditos del presupuesto de 1986, para oír reclamací011 " Reg| 
en ios plazos reglamentarios. diente 

Ibdes, 9 de octubre de 1986. — El alcalde. ciOne$,
LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. S7-6’6 K M°

d<Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente número 1 0 
modificación de créditos en el presupuesto municipal anual en vigor, d11 Ha; 
ofrece el siguiente resumen por capítulos: 986, p

A) Aumentos: Suplementos de créditos: C* s
Capítulo 0. Resultas, 424.464.
Capítulo 1. Remuneraciones del personal, 1.220.600. 
Capítulo 2. Compra de bienes corrientes, 4.247.800. 
Capítulo 6. Inversiones reales, 575.413.
Total aumentos, 6.468.277 pesetas.
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B) Procedencia de los créditos:

6.468e277UpCr‘lV*t de *a ^^uideción del presupuesto del ejercicio anterior, 

rotal, 6.468.277 pesetas.

4 46.3 dpTp6 p“bl’co cn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
°Portunos 63 Decret0"*cy 781 de 1986, de 18 de abril, a los efectos

La Puebla de Alfinden, 7 de octubre de 1986.

La s me d r o s a s

— El alcalde.

Núm. 58.004

dito, se en ° P°r CStC Ayuntamiento el expediente de suplemento de cré- 
plazode auUCnlra cxpucsl° a* público en la Secretaria del mismo por el 
P°r las persoK.e r S’ duranle los cuales podrán formularse reclamaciones 

Las R-a,naS ls,cas y jurídicas radicantes en el término municipal.
rosas, 15 de octubre de 1986. — El alcalde.

Ll,«NA DE JALON
Núm. 57.627

jr>

57.6^

5tÍC°5' 
:ccrla 
:s de* 
por i* 
ex^'

tículo 
ligro' 
recta
. por 
■aci^

^rporacfó!^? aprobado definitivamente el presupuesto ordinario de esta 
'mPone de 6 i ^iiabcrSe Presentado reclamaciones al mismo, por un 
desarrolln - ■ . 2 Pcsetas- nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente 

° a nivel a capítulos:

A)

2.
3.
4.
5.

B)
7.

Operaciones corrientes: In8rCS0S 

Apuestos directos. 1.340.000. 
^Puestos indirectos, 265.000. 

sas votrog ¡ngrcsos j .003.550.
nsterencias corrientes, 2.050.000. 

«'■esos patrimoniales, 560.132.
Operaciones de capital: 
ransferencias de capital, 1.292.450.

To,a|. 6.511J32
pesetas.

A) Operaciones
Gastos 

corrientes:

T.ó’4

ticos- 
cerla 
tima' 
;dida 
26 de 
KiUS'

icul° 
jgr0' 
ceta- 

por 
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2.
3.
4.

B) 
6.
9.

8.002

r.íl6

te de 
ones

.60

1 d< 
qUe

ComDradCkneS del pcrsonal- 2.231.701.
Intereses 5 corricnlcs y de servicios, 2.649.981.
Transferencias corrientes, 22.000.

Operaciones de capital:

Vaha8"?65 realcs’ L392-450.
Total a  / 0 dc pas,vos financieros, 210.000. 

6.51 |Deeonfor 2 pcsctas-
7 .dc *985 '.dad Con lo dispuesto en los artículos 70-2 y 112-3 de la Ley 
PUblico po’r ,1 I iUO 446J dd Rcal Decreto 781 de 1986, se expone al

Jdion, 9 de octubre de 1986. — El alcalde.
Nt ERDf

por ( E Núm. 58.006

PUest° muni>-U í a *°.s efectos reglamentarios se halla expuesto el presu- 
ICnt°. pudienPa Ord'nar'° Para 1986 en la Secretaría de este Ayunta- 

qUc estimen onn° p'esentar los vecinos contra el mismo las reclamaciones 
^°nterde in1'/1138 Cn el p*azo de quince días.

MORa t ’ dC octubre de 1986. — El alcalde.
El a DE ,ALON Núm. 57.865

0 c Ayuntam-
cidUbre' ^ordóTa’Pleno de esta localidad, en sesión celebrada el día 9 de 

as sobre |as e; aPr°bación inicial de modificación de las tarifas estable- 
I' Tasa dc ‘8hU,entes exacciones:
3 Ta$a sobre3S|ICCÍmÍCnt° dc agua potablc- 
i' ^sa nn C'C serv*c*° de iccogida domiciliaria de basuras.

Re । que se ha'" SC- V'-ÍG d" piscinas-
die3 ^e^to 78iCdPúbl*CO a los cfectos prevenidos en el articulo 188 del
cionteSen ,a Secr t C.1986, Pud-endo ser examinados los respectivos expe

es que se e,.;6 3r a por un Plazo de treinta días y presentar las reclama- 
Morata de j iT" opor,unas-

N o n  a ‘ Ón’ 14 de Qctubre de 1986. — El alcalde.'''As pe
Ha sjdQ Núm. 57.654

con6'iP°r un^m°n dd0 dcfinitivamente el presupuesto municipal único para 
C s'8uientr. ^°rie de 87-34L363 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 

csarrollo a nivel a capítulos:

Ingresos
1 i^Perac'ones corrientes: 

2' dirtctos- 4-620.000.
8t°s indirectos, 703.000.

3.
4. 
5.

B) 
7.
9.

Tasas y otros ingresos, 8.892.000. 
Transferencias corrientes, 7.400.000. 
Ingresos patrimoniales, 1.000.200.
Operaciones de capital:

Transferencias de capital, 51.226.163.
Variación de pasivos financieros, 13.500.000.

Total, 87.341.363 pesetas.

A) 
1.
2.
3. 
4.

B) 
6.
9.

Gastos
Operaciones corrientes:

Remuneraciones del personal, 6.026.000.
Compra de bienes corrientes y de servicios, 11.414.363.
Intereses, 201.000.
Transferencias corrientes, 800.000.
Operaciones de capital:
Inversiones reales, 64.600.000.
Variación de pasivos financieros, 4.300.000.

Total, 87.341.363 pesetas.
Nonaspe, 7 de octubre de 1986. — El alcalde.

NON ASPE Núm. 57.653

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 26 de septiembre de 
1986, acordó la concertación de un préstamo para sufragar las obras de 
reconstrucción y rehabilitación del castillo-palacio de Nonaspe.

Las características de la operación son las siguientes:
Entidad financiera: Caja de Ahorros de la Inmaculada.
Capital: 10.500.000 pesetas.
Plazo de amortización: 13 años.
Tipo de interés: 13,5 %, financiado durante los cinco primeros años por 

la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza (8 %) y por la Diputación 
General de Aragón (3 %), y en los ocho restantes el Ayuntamiento aportará 
el 10,5 % y la Diputación General de Aragón el 3 %.

Lo que se hace público, por el plazo de quince días hábiles, para que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones que se consideren 
procedentes.

Nonaspe, 7 de octubre de 1986. — El alcalde.

NOVILLAS Núm. 58.005

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 30 de septiembre de 
1986, acordó celebrar la siguiente subasta:

Objeto y tipo. — Es objeto de la subasta la contratación del servicio de 
recogida de basuras de los domicilios y de las papeleras públicas y su 
traslado al vertedero municipal, por el tipo de licitación, a la baja, de 
455.000 pesetas anuales.

Duración del contrato. — Tendrá la duración de un año, a partir de la 
fecha de formalización del contrato, pudiendo ser prorrogado por la tácita, 
por períodos de años naturales.

Garantías. — Para poder tomar parte en la subasta se exige la fianza 
provisional de 12.000 pesetas, que el adjudicatario elevará a definitiva, 
fijándose en el 5 % del importe de la adjudicación.

Presentación de plicas. — Los pliegos se presentarán en la Secretaría 
municipal, de 9.00 a 13.00 horas, todos los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el en 
que se cumplan los veinte días hábiles siguientes.

Apertura de plicas. — Tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayunta
miento, a las 9.00 horas del dia siguiente hábil al en que termine el plazo de 
presentación de pliegos, y si se presentaran reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones, expuestos en la Secretaría por el plazo de ocho días, el acto 
de subasta se demorará hasta que sean resueltas por la Corporación.

Gastos. — Todos los gastos originados por el expediente, la subasta, el 
contrato y la prestación del servicio serán de cuenta del adjudicatario.

Novillas, 13 de octubre de 198b. — El alcalde.

PINA DE EBRO Núm. 57.621
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 25 de 

septiembre de 1986, fue aprobado el proyecto técnico, redactado por el 
arquitecto don José López Laborda, para la realización de las obras de 
pavimentación de los cruces de las calles San Roque y Agustina de Aragón 
con la calle Pascual Albalate, de Pina de Ebro, por un importe de 4.703.160 
pesetas.

Lo que, en cumplimiento de la normativa vigente, se hace público para 
que en el plazo de quince días puedan presentarse las oportunas reclama
ciones contra el mismo.

En el caso de que transcurrido dicho periodo de tiempo no se hubieran 
presentado reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente, sin más 
trámites.

Pina de Ebro, 10 de octubre de 1986. — El alcalde, José-Antonio Pérez.
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PINA DE EBRO Núm. 57.622

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre de 1986, fue aprobado el proyecto técnico, redactado por el 
arquitecto don José López Laborda, para la realización de las obras de 
pavimentación de un tramo de la calle San Roque, de Pina de Ebro, por un 
importe de 3.366.224 pesetas.

Lo que, en cumplimiento de la normativa vigente, se hace público para 
que en el plazo de quince días puedan presentarse las oportunas reclama
ciones contra el mismo.

En el caso de que transcurrido dicho periodo de tiempo no se hubieran 
presentado reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente, sin más 
trámites.

Pina de Ebro, 10 de octubre de 1986. — El alcalde, José-Antonio Pérez.

PINA DE EBRO Núm. 57.862

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre del año en curso, aprobó inicialmente, por unanimidad, el 
expediente número 2 de 1986, de modificación de créditos dentro del presu
puesto general de gastos de 1986.

Lo cual se hace público a los efectos que previene el artículo 450 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, quedando expuesto al 
público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrá exami
narse el expediente y se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el 
Pleno, que dispondrá para resolverlas de un plazo de treinta días.

El expediente de modificación de créditos se considerará definitiva
mente aprobado si al término del periodo de exposición no se hubieran 
presentado reclamaciones. En otro caso se requerirá acuerdo expreso del 
Pleno al resolver las formuladas, y se aprobará definitivamente.

Pina de Ebro, 15 de octubre de 1986. — El alcalde, José-Antonio Pérez 
Páramo.

TARAZONA Núm. 58.001

En relación con la convocatoria de oposición libre para proveer en 
propiedad dos plazas de administrativos de Administración general de la 
plantilla de funcionarios de esta Corporación municipal, esta Alcaldía- 
Presidencia, por providencia de 13 de octubre de 1986, ha resuelto:

Efectuado el sorteo para determinar el orden de actuación de los oposi
tores, ha correspondido el primer lugar a don José-María Fernández Taus, 
continuando correlativa y alfabéticamente, según apellidos, hasta doña 
Beatriz Echeverría Cuevas, quien lo hará en último lugar, con el número 27 
de los aspirantes.

Tarazona, 15 de octubre de 1986. — El alcalde.

TORREELAS Núm. 58.003

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejercicio de 1986, por un importe de 
14.058.475 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por los plazos y a los efectos reglamentarios.

El presupuesto ordinario se considerará definitivamente aprobado si al 
término del período de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones.

Torrellas, 14 de octubre de 1986. — La alcaldesa, Africa Use Barrio.

VALDEHORNA Núm. 57.864

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los siguientes documentos: 

—Liquidación del presupuesto municipal ordinario de 1985.
—Presupuesto municipal ordinario de 1986.
Valdehorna, 14 de octubre de 1986. — El alcalde, Demetrio Lavilla.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 57.697

Con autorización de la Diputación General de Aragón, según consta en 
escrito número 3.052, de fecha 19 de septiembre de 1986, se convoca 
subasta pública para la enajenación de dos parcelas de terreno del munici
pio de las siguientes características y superficie:

C) Porción de terreno de secano en la “Sarda Baja", de 12.600 metros 
cuadrados de superficie, que es parte de la parcela 5, polígono 18 del 
Catastro, y linda: al norte, sur y oeste, con terrenos del municipio, y al este, 
con la Cañada Real de Huesca. Tipo de licitación, 8.820.000 pesetas, en 
alza, o sea a razón de 700 pesetas el metro cuadrado.

D) Porción de terreno de secano en la partida “Las Minas , con una 
superficie de 10.200 metros cuadrados, que es parte de la parcela 13-b, 
polígono 14 del Catastro, y linda: al norte, este y sur, con terrenos del 
municipio, y aí oeste, con la carretera N-123 de Zaragoza a Huesca. Pipo de 
licitación, 7.140.000 pesetas, en alza, o sea a razón de 700 pesetas el metro
cuadrado. ,

La fianza provisional para cada una de las dos parcelas descritas se 
en el 2 % del tipo de licitación, y la definitiva en el 4 % del importe de 
adjudicación. . J

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que se inse • 
acompañadas del documento que acredite haber constituido la fianza p 
visional y la declaración jurada, a que se refiere el artículo 30 del 
mentó de Contratación de las Corporaciones Locales, deberán presen 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el PlaZ($lj 
veinte dias hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

La subasta de ambas parcelas de terreno tendrá lugar en el salo। 
sesiones de la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del día siguiente háD 
de terminación del plazo de presentación de proposiciones.

El pliego de condiciones que ha de regir en la presente subasta q 
expuesto al público en la Secretaría municipal durante el plazo de ocho 
hábiles, a los efectos prevenidos en el Reglamento de Contratación ■ | 
Corporaciones Locales. .

Villanueva de Gállego, 14 de octubre de 1986. — El alcalde, 
Calvo.

Modelo de proposición
Don. mayor de edad, vecino de....... domiciliado en ■ 

número..... . provisto de documento nacional de identidad número •■■■ 
nombre propio (o en representación de..... ), enterado del anuncio P 
cado en el Boletín Oficial de la Provincia número....... de fecha...... ^(|J 
pliego de condiciones que rige para la enajenación mediante su .. , 
pública de dos parcelas de terreno del municipio, ofrece por la parce 
(C o D)..... la cantidad de ....... (en letra)....... pesetas, obligándose e 
sámente al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones del p 
que declara conocer y aceptar en todas sus partes...................................

(Fecha, y firma del proponen ■
‘ , <76^

Z U E R A Núm. '

Don Jesús Fontana Antoni ha solicitado licencia de apertura 
bar, con emplazamiento en avenida de Candevania, número 61, 
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el ■ p. 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y "^ta
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formoM c¡ir 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obse 
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 13 de octubre de 1986. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm- 57

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juz8

de Primera Instancia número 1 de Zaragoza; HiPol<
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Lcy^ ^aI)Ci3 

caria que se tramita en este Juzgado con el número 181 de 1986, a h  
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara8on^¡a M6'" 
que litiga con los beneficios de justicia gratuita, contra la Compa 
cantil Puve, S. A.,, con domicilio en esta ciudad (calle Morería, ^¡gs, 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de 3 
anunciándose la venta pública de las fincas hipotecadas que se de 
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continuación, en las siguientes condiciones: . s6 prc
1 .a Para tomar parte en la primera subasta deberá consig 

viamente el 20 % de la tasación, y para la segunda y tercera, el 
75 % de la tasación. itad0¿

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. dcp° 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. )a ríg1'
4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se retier ^Unci 

cuarta, están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo e'edad 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámeue^^^fíO Ln |a$ , 
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora c‘> L* 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda pfcO1 chos 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción • ¿ j  
del remate. . , . I?1

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 3.^ 
fechas: adh1’1' «I ría 4'*

Primera subasta, el 11 de diciembre próximo; en ella no se ^ basla 6 a y lc 
posturas inferiores a la tasación. De quedar desierta, segunda
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eJ987: en ésU n° SC admitilán posturas inferiores al 75 % de la 
siguientJ C ,e la misma circunstancia. tercera subasta el 5 de febrero 

6 F nle' y será sin sujeción a tipo.
cmcas que se subastan:

Primer nÚm" 3" — Local comercial o industrial en la planta del 
n°mbre mPa°’ C°n acceso directo desde la calle de nueva apertura sin 
sita en 7a • ldnte Su corresPondiente escalera, que forma parte de una casa 
405 12 met3^073 ^*aza de Zalamero, núm. 15). Tiene una superficie de 
inscrito ai .°S cuadrados y una participación en el inmueble de 5,79 %. 
3|-666.0(to pesetas hbr° 592’ f°1ÍO 68’ fmCa 22 143 VaIorado en 

izquierdarda|na nÚm" 4‘ Locales comerciales o industriales a derecha e 
en Zarae 6 P0.'13* de entrada a la casa, en la planta baja de una casa sita 
^63,68 m tZa aza de Somero, número 15). Tienen una superficie de 
Pación de -T ío ^a^rad°S’ susceptibles de división, y una cuota de partici- 
ValoradoV.n al ,omo L344’libr0 592’ folio 71 - finca 22.145. 

Dad Cn pesetas.
El juez vT' ^dra^oza a ocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis, 

juez. Vicente García-Rodeja. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 

^dula de citación de remate
Núm. 54.224

y0‘‘ 
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57.^ 
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de^ 

rrtí^ 
zeü^ 
afe119; 
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numere T°i Se^or ma8istrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Promo’ i C CS,a.dudad, en autos de juicio ejecutivo 1.043 de 1985-B, 
Ri°ja 11 ° Por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y 
Antón rtTCSentada P°r la Procuradora señora Bonilla, contra otros y don 
dictad IO.Oled° Palazón y doña Consuelo Abelld Passaró, cn resolución 
Prescnt C°H eSla fecha' tengO acordado citar de remate por medio de la 
cer se ¡C 3 dlchos codemandados, cuyo actual domicilio y paradero al pare- 
los autosOr3’ 3 lm dC qUe dcnlr° dcl término de nueve días se personen cn 
de que eny T opongan a la cjccución si les conviniere, bajo apercibimiento 
Ociándose /° CaSO *CS Parará Cl perjuicio a qnc hubierc lugar en derecho, 
rcquerimicn<t0 'r 'r e' babersc Practicado el embargo de bienes, sin previo 
las copias si° i Pa8° P°r ignorarse su ac,ual domicilio y paradero y que 
^Han a su dkn CS dcmanda Y las de los documentos presentados se

Y para P °n en Secretaría.
Andados exnid’T ,U8ar la cilación de remate ordenada, en tales code- 
mil novecient-L prcsenle en Zaragoza a diecinueve de septiembre de 

cutos ochenta y seis. - El secretario.
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JUZGADO NUM 7
D°d  Ca r l o ( Núm. 54.242

Instanci^?,»Cha Saniamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hace saber ° 06 6513 CapÍ,aL '

dominio número^S T CStC ,uzgado se tramitan autos de expediente de 
f-armen Baringo - ‘ C , )S6’ scgu‘do a instancia de la procuradora doña 
d°naba, sobre ev’60 n^mbre Y representación de don Manuel Castillo Bor- 
. Campo en l asS ° Cab‘da de la finca 9UC se d'ce:
^ntiáreas pero ar as, de cabida, según el título, 4 hectáreas 10 áreas 40 
dimita: al norte q'“:.pra^,Icada medición resulta ser de 8 hectáreas 58 áreas.

as,*llo, hoy hérV'i '‘‘n liravetei estc. cabañera; sur, porción de Marcelino 
8°no 20 en el tér L Cr°S’ y oesle' acequia mayor. Es la parcela 8 del poli- 
M Atándose 1lno’nunicipal de San Mateo de Gállego.
^reclino Bordon C*C* presentc a *os herederos ignorados de don 
Peonas ignorad ' 3 1arl‘n' de Quienes proviene la finca, asi como a las 
• 0Sc igualmente pudieran lener interés en el expediente, convocán- 
lnscripción solicit ilS peisonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la 
Parecer ante este 7 31 3 dC qUC en el ’ermino de diez días puedan com- 
estimen convenie UZgado en e* mencionado expediente, a alegar lo que 

Dado en Zara» C C°n • °S aPercihimientos legales en caso contrario.
y Seis- —- El iue, ^)Za,3 diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta 

JUez'Carlos Onecha.-El secretario.

nvm ,
E jUczdeljUz . . Núm. 57.704
d Hace saberlo * r“l 13 fnslancia número 7 de Zaragoza;
sienB(1anco Camábric CnsaUtOS ejecutivos número 455 de 1986-A, a instancia 
de > ° ^utandadr^?’ rePrescntada por el procurador señor Peiré, y 
ac ^rago^ on Felix-Carlos Gracia Esteve, mayor de edad, vecino 

la r6f, an rdado lib’ . 1 Om'cilio en Gran Vía, número 9, 5.°, tercera, se ha 
icitfldr pic ^'^Pdose h v prescnte.y su publicación por término de veinte días, 
ant611^ en |.ad de Ia Parte C<nla p,lbbca de los bienes embargados como de la pro- 
if1113^ ?S.S'guientes r e,mandada' Que con su valor de tasación se expresarán, 
►rog ■ d" ' Para ond,c|ones:
1 preci‘ lch°s Precios77 ^ P3rte deberá consignarse previamente el 20 % de

: la ¿ Se ad . . ^cton.
juief1' del JuTp1*^0 posturas P9r escrito, en sobre cerrado, depositado en 

«i 7. Dicho r'10 con anterioridad a iniciarse la licitación.
Itpi1^ ti ría 4' Los au|Lmate cederse a tercero.
basta > los licitado>S. '' ccrtificación registra! están de manifiesto en Secreta

res deben aceptar como bastante la titulación, y las cargas 

anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de enero de 1987; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Apartamento vivienda, tipo A, situado en la planta quinta del piso 

derecha entrando por la escalera 7, de partida “Daus”, del edificio “Torres 
del Castillo de Peñíscola”, con una cuota de participación de 1,67 %. Ins
crito ai tomo 336, libro 55, finca 6.648 del Registro de la Propiedad de 
Vinaroz. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Campo de regadío en término de Las Fuentes, de 264 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 3.767, folio 73, finca 100.557. del Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 1, de esta ciudad. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa del piso 1° F, del 
edificio interior, acceso por el portal 3 de ía casa números 7-9 de la avenida 
de Madrid, de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.707, folio 81, finca 38.993 del 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 3. Valorada en 500.000 
pesetas.

Dos plazas de aparcamiento situadas en el primer sótano y rotuladas 
con los números 106 y 107 en la casa números 7-9, de la avenida de Madrid, 
deísta ciudad. Inscritas al tomo 2.090, folio 6, finca 1.718 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza. Valoradas en 350.000 pesetas.

Piso sexto B, del edificio exterior, con acceso por el portal 1 de la casa 
números 7-9 de la avenida de Madrid, de esta ciudad. Inscrito al tomo 
2.055, folio 63, finca 1.067 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. Valorado en 4.200.000 pesetas.

Local comercial en planta baja, de 26 metros cuadrados. Forma parte 
de una casa en esta ciudad, en avenida de Madrid. 7-9. Inscrita al tomo 
1.994, folio 152, finca 53.555 del Registro de la Propiedad número 3. Valo
rado en 1.500.000 pesetas.

Se saca a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad.
Presentarán los licitadores el documento nacional de identidad.
Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y seis.

El juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
TARAZONA Núm. 58.332

En este Juzgado de Instrucción de Tarazona se siguen diligencias pre
vias número 169 de 1986, por abandono de familia, en las que, por provi
dencia de esta fecha, se acordó citar al denunciado Raúl Gil Fraca. de 
36 años de edad, casado, de profesión representante, hijo de Emilio y 
Gloria, natural de Añón de Moncayo, cuyo último domicilio conocido fue 
en esta ciudad (calle Teresa Caja!, I), a fin de que el día 14 de noviembre 
próximo, a las 11.00 horas, comparezca ante este Juzgado con el objeto de 
ser oído, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación al indicado denunciado expido y firmo el 
presente en Tarazona a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 57.643

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio verbal de faltas 
número 1.950 de 1986, he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a Eulalia Rodríguez Cebrián, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el día 5 de noviembre próximo y hora de las 10.00, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia, cn calidad de 
denunciada, debiendo hacerlo con los medias de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 57.834

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio de faltas núm. 483 
de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Andrés 
Fernández Giménez, natural de Avilés, de 28 años de edad, hijo de Alberto 
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y Maria-Dina, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en las chabolas de 
la estación del ferrocarril, para que comparezca ante este Juzgado el día 3 de 
diciembre y hora de las 11.00, al objeto de celebrar juicio por lesiones en 
agresión. ,

Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.333

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 797 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a José Cuenca Casales, de ignorado paradero y que antes lu tovo en esta 
ciudad, para que comparezca en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por coacciones, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y seis. - El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 54.235

En este Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza se siguen autos de 
juicio verbal civil número 7 de 1986, a instancia de Comunidad de propieta
rios de la Urbanización Vadorrey, representada por la procuradora señora 
Bonilla Paricio, contra doña Maria-Dolores Giménez de Muñana Burgos, 
con domicilio en esta ciudad (calle Nobleza Baturra, número 19. 3.“ B), en 
proveído dictado en el día de la fecha se ha acordado el embargo sobre el 
piso 3.°, letra B. del número 19 de la calle Nobleza Baturra (Urbanización 
Vadorrey). de esta ciudad, a fin de cubrir las sumas de 42.904 pesetas de 
principal reclamado, más otras 25.000 pesetas calculadas para costas.

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a la demandada 
doña Maria-Dolores Giménez de Muñana Burgos, expido la presente para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, que firmo,en Zaragoza a 
diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 54.244

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario del
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio por falta de pago que 

más adelante se hace mención, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: .

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de septiembre de 1986. — 
Vistos por mi, don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado 
de Distrito número 7 de los de esta capital, los precedentes autos de juicio 
de desahucio número 313 de 1986, seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el procurador de los Tribunales don Luis-lgnacio Ortega 
Alcubierre, en nombre y representación de doña María Andrés Lou, mayor 
de edad, casada, vecina de esta capital (San Adrián de Sasabe, 64), y de la 
otra, como demandada, doña Isabel González Galdós, mayor de edad, 
vecina de Zaragoza (calle Monasterio de Solesmes, 4, 5.y D), y actualmente 
en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 
Tribunales don Luis-lgnacio Ortega Alcubierre, en nombre y representa
ción de doña María Andrés Lou, contra doña Isabel González Galdós, 
declaro haber lugar al desahucio solicitado por aquél, condenando en con
secuencia a la demandada doña Isabel González Galdós, a que en el tér
mino legal desaloje la vivienda que ocupa, piso quinto, letra D de la casa 
número 4 de la calle Monasterio de Solesmes, de esta capital, propiedad de 
la referida demandante, dejándola a su libre disposición, apercibiéndole de
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lanzamiento si no lo verifica, y se le condena también al pago de las eos I 

del presente juicio. ,
Contra la presente resolución cabe recurso de apelación para an 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, dentro de los 
días a su notificación. ,

Notifiquese la presente resolución en la forma determinada en ei a- ' 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el ignorado paradero de la deman^. 

Así por esta mi sentencia lo pronúncio, mando y firmo. — Jo»'
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
juez que la diqtó, estando celebrando audiencia pública en el día de la 1^ 
por ante mí, el secretario, doy fe. — César Alcalde. (Firmado y rubric

Y para que conste, cumpliendo lo ordenado y para su remisión al ) 
tín Oficial de la Provincia, al objeto de que sirva de notificación en for 
la demandada doña Isabel González Galdós, que se halla en *8,u 
paradero, y para su fijación en ei tablón de anuncios de este JuZgc|flj 
expido la presente, que firmo,en Zaragoza a dieciocho de septiembre a 
novecientos ochenta y seis. — El secretario, César-Augusto Alcald ■ 
Visto bueno: El magistrado-juez, José-Luis Rodrigo.

JUZGADO NUM. 7

Citación
Núm. 57’í3f

SE

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en ® 
de juicio de faltas número 448 de 1986, seguidos por denuncia por i" f 
dencia con resultado de daños, contra Fernando Laguidaín Beorlegu, P^j 
presente se cita a éste, en ignorado paradero, para que comparezca a 
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el día 18 de noviembre Pr .^it 
y hora de las 10.05, a fin de asistir a la celebración del correspon^ 
juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de que10 1 
valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en ' j 
goza, a quince de octubre de mil novecientos ochenta y seis, 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 ■ ,

Cédula de citación Núm-
. *n ad*0’

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada<- 
de juicio de faltas número 25 de 1985, seguido por estafa, cont^^ 
Daniel Benito Remacha, por el presente se cita al mencionado, co 
mentó nacional de identidad número 14.935.665, que se halla en ‘g 
paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito n 
de Zaragoza, el día 27 de noviembre próximo y hora de las 10.0J. 
prestar declaración, debiendo concurrir con los medios de prueba 
intente valerse y bajo los apercimientos legales. , ,e ('

Y para que conste, de orden del señor Juez, expido el p'c; 
Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y seis- 
secretario. y

■
JUZGADO NUM. 9

Para la celebración de la vista del juicio seguido en este Juzgad^' 
número 1.996 de 1986, por lesiones en agresión, se ha señalado el 
noviembre próximo y hora de las 10.05, en la sala de audiencia 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta planta).

Y para que sirva de citación en forma de los implicados Mar^ 
Arenales y Joaquín Carrión Mesa, ambos en ignorado parada c. 
apercibimiento de que deberán comparecer a la celebración de la 
las pruebas que tengan y de que intenten valerse, expido la p 
Zaragoza a once de octubre de mil novecientos ochenta y se ■ 
secretario.
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